
REAL CEDULA
D E S. M.

T SEÑORES DEL CDNSEJO,

POR LA QÜAL SE DECLARA;
Que los Criados de Militares de qualquier clase, que gocen

del fuero de Guerra
, y se les ponga presos por delitos

no exceptuados ,
sean mantenidos en la prisión por sus

Amos
; y si estos no lo hiciesen , ó los despidiesen

de su servicio ,
queden aquellos desaforados,

y se entreguen á las Justicias

Ordinarias.

EN SEVILLA:
EN LA IMPRENTA MAYOR DE LA CIUDAD.

AÑO DE MDCCLXXXIX.
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Don CARLOS.
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de
Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra,
de Granada , de Toledo , de Valencia, de Galicia, de
Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de
Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los
Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de
Canana , de las Indias Orientales y Occidentales, Is-
las y Tierra Firme del Mar Océano , Archiduque de
Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán,
Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona,^
Señor de Vizcaya y de Molina, Scc. A los del mi
Consejo, Presidente y Oidores de mis Audiencias y
Chancillerias , Alcaldes, y Alguaciles de mi Casa y
Corte, y á todos los Corregidores, Asistente, Go-
bernadores, Alcaldes Mayores y Ordinarios, y otros
qualesquiera Jueces y Justicias de estos mis Reynos,
asi de Realengo, como de Señorío, Abadengo y Or-
denes , tanto a los que ahora son como á los que se-

rán de aquí adelante
, SABED

; Que de resultas de
haberse arrestado por el Juzgado de Tropas de mi Casa
Real a un criado de un Oficial, y no teniendo este

de que alimentarse en la prisión, á causa de haberle
negado su amo todo su auxilio, y dcspedidole de su
servicio, no habiendo tampoco en el Juzgado fondos

para



pira socorrerle, se írié’ pfOpüsB ía jprovldcñcíá que
podría tomarse en casos semejantes. Y enterado de
los informes que se me han dado

, y de los anteceden-
tes de este asunto , he tenido a bien de resolver por
Punto general

,
que los criados de los Militares de

qualquier clase, que gocen el fuero de guerra, y se
les ponga presos por delitos no exceptuados , sean
mantenidos en la prisión por sus amos

;
pero si estos

no lo hicieren , ó los despidiesen de su servicio, que-
daran aquellos desde luego desaforados, y se entre-
garan a las Justicias Ordinarias , a fin de que conoz-
can 7 determinen sus causas; cuja Real deliberación
se comunicó al mi Consejo de mi Real orden por el
Conde de Floridablánca. Y publicada en él acordó su
cumplimiento, j para^ ello expedir esta mi Cédula:
Por la qual os mando a todos

, y cada uno de vos en
vuestros Lugares , Distritos y Jurisdicciones , veáis la
citada mi Real Resolución

, j la guardéis, cumpláis

y hagáis guardar , cumplir y cxecutar
, sin permitir

se contravenp en manera alguna ; dando para su de-
bida observancia las ordenes y providencias conv^e-
nientes, que asi es mi voluntad; y que al traslado im-
preso de esta mi Cédula, firmado de D, Pedro Escolano
de Arricca , mi Secretario , Escribano de Camara mas.
antiguo 7 de Gobierno del mi Consejo, se le dé la
misma fe y crédito que á su original. Dada en Aran-
juez a veinte y tres de Abril de mil setecientos ochenta

7 nueve. ízí YO EL REY. Yo D. Manuel de Aiz-
pun 7 Redín, Secretario del Rej nuestro Señor, la
hice escribir por su mandado. S El Conde de Cam-
pomanes. ¿5 D. Felipe de Rivero. tí D. Miguel de
Mendinueta. ízj D. Juan Antonio Velardc 7 Cienfue-
gos. ^ D. Mariano Colon, tuj Registrada. S D*
Nicolás Verdugo. ^ Teniente de Canciller Major,^

d/



- D, Nfcojás Verdugo. - & copla de su original, de
- que ccrnfaco. c; D. Pedro Escolano de Arriera . . .

fartaOrceo.Dé orden del Consejo remito á V. S. el adjuntó
cxcmpíaf- autorizado de la Real Cédula de S. M.
en que se declara, que ios Criados de los Militares"
de qu^Iquier clase que gocen del fuero de Guerra,

y ponga presos por delitos no exceptuados^
sean mantenidos en la prisión por sus Amos

j y sí

estos no lo hiciesen , ó los despidieren de su Servi-
cio, queden aquellos desaforados, y se entreguen á
las Justicias Ordinarias

; a fin de que V. S. se halle
enterado de dicha Real Resolución

> y la comunique
á las Justicias de los Pueblos de su Partido

, para
que por todos tenga su debida observancia en los
casos que ocurran

, y de su recibo me dará V. S. el
aviso correspondiente. Dios guarde á V. S. muchos
áños. Madrid veinte y seis de Junio de mil setecien-
tos ochenta y nueve. !=| Don Pedro Escolano de
Arriera. Señor Asistente de la Ciudad de Se-
villa

Concuerda con el exemplar impreso autoriz^ado de la Real
Cédula de S, Ad, Señores de su Consejo

, y Carta-Orden con
que fue dirigida d esta Asistencia por D. Pedro Escolano de
Arricia y Secretario de S. y Escribano de Camara mas
antiguo y de Gobierno del mismo Superior T^ribunal

y
que todo

original por ahora queda en esta Escribanía de mi cargo, d
que me remito', cuya Real Cédula fue obedecida, y se mando
guardar y cumplir por el Señor D, Joseph de Abalos, Inten^
dente de los Reales Exercitos y de los quatro Reynos de An~
dalucía y Asistente de. esta Ciudad de Sevilla, Superintendente
General de Rentas Reales de ella y su Provincia , Subdelegado
de Correos y Postas, de la Junta General de Comercio, Aío^
tifday Minas, Presidente de la Particular de Comercio y Fa*
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bricas
^ y JueXj de del Consulado Marítimoj ^erres^

tre de dicha Ciudad y Pueblos de su jSrZjobispado'^ y que

ra su puntual obser<vancia y cumplimiento en esta Ciudad y
Pueblos de su Partido^ se imprimiese y comunicase por Vereda

d sus respectivas Justicias , d cuyo efecto hice sacar la presente

en Sevilla d^ seis de Agosto de mil setecientos ochenta y nueve^


